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cadón, con cargo al Pondo de Reserva y a las dotaciones de 
su presupuesto, capítulo sexto, artículo primero, partida treinta 
y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
M Ministro de la Gobernación 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 4310/1964, de 24 de diciemhre, por el que se 
autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la adqui
sición, mediante concurso, de un local y dos viviendas, 
o solar adecuado para construirlos, en Seo de Urgel 
(Lérida), para instalación de los servicios propios y 
de Correos y Telecomunicación, con cargo al fondo de 
reserva y a las dotaciones de su presupuesto, capitu
lo VI, artículo 1.0, partida 37

El artículo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal y su mayor expansión y desarrollo, y eP artícu
lo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión de dispo- 
nibüidadés del Fondo de Reserva en la adquisición o construc
ción de edificios para alojamiento de las Oficinas, a cuyo objeto 
figuran las consignaciones correspondientes en el presupuesto 
de la Entidad, capítulo VI. artículo primero, partida treinta 
y siete

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Seo de ürgel 
(Lérida) se hallan instalados en locales que no reúnen condi
ciones por su reducida capacidad’ y mal estado de los mismos.

Ea incremento de servicio en aquella zona turística y las defi
cientes instalaciones de la Entidad y de Correos y Telecomu
nicaciones en la citada localidad determina la necesidad dé 
alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya 
contratación se estima oportuno aplicar el artículo cincuenta 
y cuatronsegundo de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, previa deliberación dtel Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintitrés de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

dispongo:
Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 

la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas 
o solar adecuado para construirlos en Seo' de Urgel (Lérida), 
para instalación d'e los servicios propios y de Correos y Teleco
municación, con cargo al Pondo de Reserva y a las dotaciones 
de su presupuesto, capítulo VI, artículo primero, partida treinta 
y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 4311/1964, de 24 de diciembre, por el que se 
concede autorización al Ayuntamiento de Carballino, 
en la provincia de Orense, para transigir con varios 
vecinos solore aprovechamiento de aguas del río Pedriña.

Varios vecinos del Ayuntamiento de Carballino, de la pro
vincia de Orense, solicitaron de la Corporación una base de 
transacción de las cuestiones litigiosas suscitadas con motivo 
del aprovechamiento de las aguas del río Pedriña.

Tramitado el oportuno expediente, se ha justificado que 
concurren las circunstancias determinadas en el artículo mil 
ochocientos nueve del Código Civil, trescientos tres de la Ley 
de Régimen Local y trescientos cuarenta del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor
poraciones Locales.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Dirección General de Administración Local y Consejo 
de Estado en pleno, á propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza al A3Uintamiento de Carba

llino, de la provincia de Orense, para transigir con los vecinos 
promotores de dicho expediente, sobre aprovechamiento de aguas 
del río Pedriña, una vez firme el desestimiento de la Corpora
ción a la concesión originaria. ^

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para disponer lo pertinente en orden a la ejecución 
de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANOISCX) FRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 4312/1964, de 24 de diciembre, sobre construc
ción de casa-cuartel para la Guardia Civil en Fuen- 
teálamo (Albacete)

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
(gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada» de un edificio destinadb a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Fuenteálamo (Albacete), y apreciéndose 
que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, de 
conformidad con lo dictaminado por la Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintitrés de diciembre de mil novecientos se
senta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo primelro.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que esta
blece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho exten
sivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Go
bierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oport-una para 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuariel de la 
Guardia Civil en Fuenteálamo (Albacete), con presupuesto total 
de un millón trescientas sesenta y ocho mil seiscientas cincuen
ta y seis pesetas con veintisiete céntimos, ajustándose al proyecto 
formalizado por el Organismo técnico correspondiente de la 
Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución d’e cuyas 
obras se aplicará el procedimiento de subasta pública que prevé 
el artículo cuarenta y nueve de la Ley de veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, que sustituye la redacción 
del capítulo quinto de la de Administración y Contabilidad de la 
Haciendá Pública de uno de julio de mil novecientos once.

Artículo segundo.—^De la suma indicada en el artículo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin inte
rés alguno, la cantidad de un millón ciento cuarenta y un 
mil ciento cincuenta y siete pesetas con cuarenta y dos cénti
mos, de cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a 
razón de veintidós mil ochocientas veintitrés pesetas con quince 
céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta y cuatro, in
clusive, con cargo a la consignación figurada para construcción 
dé cuarteles del*’Cuerpo mencionado'en los.Presupuestos Gene
rales del Estado.

, Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de sesenta y cuatro mil 
trescientas treinta y una pesetas con setenta y ocho céntimos, 
que será cargada a la titulación figurada en la Sección dieciséis, 
capítulo seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio trescientos 
siete/numeración seiscientos once-tresclentos siete del presupues
to ordinario vigente, y el Ayuntamiento de la,citada localidad' 
aporta la cantidad de ciento diez mil ciento sesenta y siete 
pesetas con siete céntimos en metálico para ayuda de las obras, 
siendo el valor asignado al solar de cincuenta y tres mil pesetas.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 4313/1964, de 24 de diciembre, sobre construc
ción de casa-cuartel para la Guardia Civil en San Ju
lián de Villatorta (Bark^elona)

Examinado el expediente instruido por^ el Ministerio de la 
Goberhación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en San Julián de Villatorta (Barcelona), 
y apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos 
legales, de conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintitrés de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.


